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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta publicación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una 
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones. 

La observancia de esta publicación es voluntaria. Ahora bien, la publicación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente publicación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de publicaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente publicación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta publicación. Sin embargo, debe 
señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al respecto, 
por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 

 

 

 

  UIT  2004 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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Recomendación UIT-T D.140 

Principios aplicables a las tasas de distribución  
de los servicios telefónicos internacionales 

Suplemento 3 
 

Actualización de las densidades telefónicas y de los valores 
indicativos objetivo de las tasas de liquidación 

(1 de enero de 2004) 

1 Introducción 
La Comisión de Estudio 3 del UIT-T prosiguió sus estudios sobre la reforma de las tasas de 
distribución durante el anterior Periodo de Estudios y logró recopilar el anexo E/D.140, en el que se 
facilitaban directrices para las negociaciones bilaterales de disposiciones de transición a la 
orientación a los costos. Además, la AMNT encarga a la Comisión de Estudio 3 "que publique los 
valores de las tasas indicativas actualizados calculados sobre la base de los datos más recientes 
como suplemento a la Rec. UIT-T D.140" considerando "que los valores de las tasas indicativas que 
figuran en el anexo E/D.140 se calcularon utilizando datos de 1998". 

En cumplimiento del encargo mencionado, la Comisión de Estudio 3, en su reunión de diciembre 
de 2001, decidió publicar las tasas indicativas objetivo actualizadas calculadas anualmente sobre la 
base de los últimos datos. 

2 Cuadro actualizado de países/territorios según su densidad telefónica 
En el apéndice I puede consultarse el cuadro actualizado de países/territorios según su densidad 
telefónica al 1 de enero de 2004. 

3 Tasas indicativas objetivo actualizadas 
Las tasas indicativas objetivo actualizadas calculadas sobre la base de los datos correspondientes al 
año 2004 son las siguientes: 

 
Densidad 
telefónica T ≤≤≤≤ 1 1 < T ≤≤≤≤ 5 5 < T ≤≤≤≤ 10 10 < T ≤≤≤≤ 20 20 < T ≤≤≤≤ 35 35 < T ≤≤≤≤ 50 T > 50  

Tasa 
indicativa 
objetivo 
(en DEG) 

0,0553 0,0500 0,0737 0,0550 0,0523 0,0227 0,0201 

Para los pequeños estados insulares, que son por definición aquéllos con una población inferior 
a 300 000 habitantes, alejados de los continentes, fuera de las principales rutas por cable y, por 
consiguiente, dependientes de las comunicaciones por satélite, puede utilizarse la tasa indicativa 
objetivo de 0,0916 DEG por minuto. Los países/territorios que entran dentro de esta categoría 
pueden elegir entre esta tasa objetivo o la correspondiente a su densidad telefónica. 

Para los países menos adelantados, reconocidos como tales por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, puede utilizarse la tasa indicativa objetivo de 0,0723 DEG por minuto. Los 
países/territorios que entran dentro de esta categoría pueden elegir entre esta tasa objetivo o la 
correspondiente a su densidad telefónica. 
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Este Suplemento se publica únicamente con carácter informativo y no sustituye las tasas objetivo 
que figuran en el anexo E/D.140. 

4 El cuadro contenido en el apéndice II resume las tasas indicativas objetivo para distintos 
grupos de densidad telefónica. 

Apéndice I 
 

Actualización del cuadro de grupos de países/territorios (2004) 
 

T ≤≤≤≤ 1 
(Grupo A) 

1 < T ≤≤≤≤ 5 
(B) 

5 < T ≤≤≤≤ 10 
(C) 

10 < T ≤≤≤≤ 20 
(D) 

20 < T ≤≤≤≤ 35 
(E) 

35 < T ≤≤≤≤ 50 
(F) 

T > 50 
(G) 

Afganistán* Bhután* Albania  Armenia  Argentina Antigua y 
Barbuda+ 

Andorra  

Angola* Comoras* Argelia Azerbaiyán Bahrein Aruba Anguilla+  
Bangladesh*  Côte 

d'Ivoire 
Bolivia Belice Belarús  Ascensión+ Australia  

Benin* R.P.D. de 
Corea 

Botswana Cabo 
Verde* 

Bosnia  Austria Bermudas 

Burkina Faso* Djibouti* Cuba República 
Dominicana

Brasil  Bahamas+ Islas Vírgenes 
Británicas+ 

Burundi*  Guinea 
Ecuatorial* 

Guatemala Ecuador Brunei 
Darussalam 

Barbados+ Canadá 

Camboya*  Gabón Guyana Egipto Chile  Bélgica Islas Caimán+ 
Camerún Gambia* Kirguistán El Salvador China  Bulgaria Chipre 
República 
Centroafricana* 

Ghana Maldivas*+ Fiji Colombia  Croacia Dinamarca 

Chad* Honduras Islas Marshall+ Georgia Islas Cook+ República Checa Islas Falkland 
(Malvinas)+ 

Congo India Mayotte+ Jordania Costa Rica  Estonia Islas Faroe 
R.D.P. Congo* Indonesia Micronesia+ Kazajstán Dominica+ Finlandia Francia 
Eritrea* Irak Mongolia Kuwait Guyana 

francesa  
Groenlandia  Alemania 

Etiopía* Kenya Namibia* Libia Polinesia 
francesa+ 

Grecia Gibraltar 

Guinea* Kiribati*+ Omán Malasia Granada+ Guadalupe Guam 
Guinea Bissau* Lesotho* Perú México Irán (R.I.) Hungría Guernsey 
Haití* Marruecos Samoa*+ Moldova Jamaica Irlanda Hong Kong, 

China 
Lao (R.D.P.)* Mauritania* Turkmenistán Nauru+ Letonia  Israel Islandia+ 
Liberia* Nepal* Tuvalu*+ Panamá Líbano  Italia Japón 
Madagascar* Nicaragua* Uzbekistán Arabia 

Saudita 
Lituania  Corea (Rep.) Jersey 

Malawi* Pakistán Viet Nam Sudáfrica Mauricio  Macao, China Liechtenstein 
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T ≤≤≤≤ 1 
(Grupo A) 

1 < T ≤≤≤≤ 5 
(B) 

5 < T ≤≤≤≤ 10 
(C) 

10 < T ≤≤≤≤ 20 
(D) 

20 < T ≤≤≤≤ 35 
(E) 

35 < T ≤≤≤≤ 50 
(F) 

T > 50 
(G) 

Malí* Papua 
Nueva 
Guinea 

Wallis y 
Futuna+ 

Suriname Nueva 
Caledonia+ 

Martinica Luxemburgo 

Mozambique* Paraguay Ribera 
Occidental y 
Gaza 

Siria Niué+ Montserrat+ Malta 

Myanmar* Filipinas  Tailandia Polonia  Antillas 
Neerlandesas+ 

Mónaco 

Níger* S. Tomé y 
Príncipe*+ 

 Tonga+ Puerto Rico Nueva Zelandia Países Bajos 

Nigeria Senegal*  Túnez Qatar  Islas Marianas 
Septentrionales+ 

Noruega 

Rwanda* Islas 
Salomón* 

 Venezuela Rumania  Portugal St. Pierre y 
Miquelón 

Sierra Leona* Sri Lanka   Rusia  La Reunión Suecia 
Somalia* Sudán*   Serbia y 

Montenegro
Singapur Suiza 

Tanzanía* Swazilandia   Seychelles+ Eslovenia Taiwán, China 
Uganda* Tayikistán   República 

Eslovaca 
San Marino Reino Unido 

Zambia* Togo*   St. Helena+ España Estados Unidos
 Vanuatu*+   St. Lucía+ St. Kitts y 

Nevis+ 
Islas Vírgenes 
(EE.UU.) 

 Yemen*   St. Vicente+   
 Zimbabwe   Ex. Rep. 

Yugoslava 
de 
Macedonia 

  

    Trinidad y 
Tabago 

  

    Turquía   
    Islas Turcas 

y Caicos+ 
  

    Ucrania   
    Uruguay   
    Emiratos 

Árabes 
Unidos 

  

* (PMA) Países Menos Adelantados y "considerado PMA" 
+ Pequeños Estados insulares 
NOTA – Densidad telefónica: al 1 de enero de 2004. 
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Apéndice II 
 

Resumen de tasas de liquidación y tasas indicativas objetivo para distintos grupos de densidad telefónica 
Expresadas en DEG por minuto. Densidad telefónica (T) = líneas telefónicas cada 100 habitantes 

 
Grupo A Grupo B Grupo C Grupo D Grupo E Grupo F Grupo G 

Definición Densidad 
telefónica 

T < 1 

Densidad 
telefónica 
1 < T < 5 

Densidad 
telefónica 
5 < T < 10 

Densidad 
telefónica 

10 < T < 20 

Densidad 
telefónica 

20 < T < 35 

Densidad 
telefónica 

35 < T < 50 

Densidad 
telefónica 

T > 50 

Número de 
países/territorios 32 35 23 27 41 33 33 

Número de respuestas de 
países/territorios 3 7 4 6 6 3 2 

Número de datos tomados 
del precedente cuestionario 4 3 2 1 1 3 5 

Tasa de liquidación media 
(Tasas objetivo) 0,0553 0,0500 0,0737 0,0550 0,0523 0,0227 0,0201 

Tasa de liquidación mínima 
en países/territorios 

A: 0,03 
B: 0,042 
C: 0,05 
D: 0,08 
E: 0,08 
F: 0,05 

A: 0,0151 
B: 0,03 
C: 0,03 
D: 0,06 
E: 0,095 
F: 0,07 

A: 0,03 
B: 0,07 
C: 0,09 
D: 0,11 

A: 0,03 
B: 0,04 
C: 0,06 
D: 0,065 
E: 0,08 
 

A: 0,0135 
B: 0,025 
C: 0,045 
D: 0,05 
E: 0,055 
F: 0,06 
G: 0,07 
H: 0,10 

A: 0,00836 
B: 0,014 
C: 0,014 
D: 0,02 
E: 0,03 
F: 0,05 
 

A: 0,0127 
B: 0,015 
C: 0,02 
D: 0,021 
E: 0,022 
F: 0,03 

NOTA 1 – Las tasas objetivo se basan en el promedio de las tasas de liquidación mínimas recogidas en cada categoría. 
NOTA 2 – Los datos utilizados para definir los grupos de densidad telefónica son válidos para el 1 de enero de 2004. 
NOTA 3 – Cada país/territorio se trata como una categoría individual de datos. Cuando hay múltiples operadores, se utiliza el promedio. 
NOTA 4 – Para los pequeños Estados insulares y los países menos adelantados, se proponen categorías separadas.  
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